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SoUtin O ©fumi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Aloaldes-y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

T'^s^Tt© Oficial

FtBnneu d^hok^e Bn™.

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. Œ) con
tinúan sin nave iad en âu im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan todas las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Üaceia del 21 de Junio de 19067

NÚM. 1.447.

Wenifl Mil de k. ’ j.
Negociado 3.°—Vigilancia.

Circular núm. 81.

Habiendo sido robadas dos ínu
las en la noche del siete del ac
tual, al vecino D. Dámaso Gordo 
Rodríguez, del pueblo de Monte
negro, provincia de Soria, ordeno 
á los seriores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia' 
civil y demás agentes de mi Au
toridad proce la a á la busca de 
msnoiona-las cabaljerías y deten
ción de las 'personas en cuyo po
der se encuentren si no justifican 
su legitima adquisición, ponien
do unas y otras à disposición del 
Juzgado de Medinaceli, caso de 
ser habidas,

Valladolid 2lde Junio de 1906.
El Gobernador, 

jftóírit# (Olls ^itetillít.

Señas de las cabaUerias.

Una muía pelo castaño, de seis 
años de edad, estrecha de hijares 
y almendrada de anca. Otra de 
dos años, pelo negro, estrecha de 
cuerpo, rozada de la cabezada y 
ambas de siete cuartas de alzada 
y herradas de las cuatro extre
midades.

iDfflNlSMCENÍHÁL.
MINISTERIO DI GRlCIi Ï JOSTIClÁ.

BEAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la 
instancia elevada á este [Ministe
rio por los Oficialos de quinta 
clase de Administración y aspi
rantes á Oficiales de Administra
ción de la Secretaría de gobierno 
del Tribunal Supremo, favorable
mente informada por la Presiden
cia del mismo Tribunal, solici
tando aclaración de la Real orden 
de 4 de Abril de 1905; y

Teniendo en cuenta que el 
espíritu de ella es el de no irro
gar perjuicios á los funcionarios 
cuya escala unificó, y que in
gresaron en la misma el amparo 
de otras disposiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver' que la 
cualidad de Letrado, requerida 
por el núm. 5.° do la precitada 
Real orden para el ascenso de 
los funcionarios de la categoría 
inferior inmediata á la de Oficia

les de cuarta clase da Adminis
tración, sólo se exiji á aquellos 
que ingresen en el Cuerpo admi
nistrativo da la .Sicretaría del 
Tribunal Supram) cm posterio
ridad á esta fecha.

De Real orden lo dig) á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Díos guirde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Junio de 1906.—Grarcía Prieto. 
—Sr. Subsecretario de esto Mi
nisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia de Pósitos.

CIRCULAR.

A continuación se inserta un 
estado, cuya importancia no ne
cesito encarecer á V. S., á fin de 
que el día 31 do Julio próximo 
se reciban en esta Delegación 
Regia los datos que en él se 
piden.

Para realizar el trabajo en 
cuestión dará V. S. cuantas faci
lidades sean necesarias al Inge
niero agrónomo de esa provincia 
encargado de la Secretaría de la 
Comisión permanente de Pósitos, 
y dicho funcionario, apoyado por | 
su Autoridad, será el encargado 
de darle el más exacto cumpli
miento.

Recibidos los datos que se con- 1 
signan, la Comisión permanente 
habrá do examinarlos antes de 
remitirlos à esta Delegación; bien 
entendido que los que enviasen 
cada uno de los pueblos se ajus» 1 
tarán estrictamente al estado de j 
referencia, sin que se acepte en ! 

él por ningún motivo la más 
pequeña omisión ó variante.

Recopilados los datos en la for
ma indicada por la Secretaría y 
examinados por la Comisian de 
su presidencia, á la cual estima
ré cuantas noticia.s y observacio
nes tiendan á ilustrar el trabajo 
referido, los remitirá V. S. á esta 
Delegación Regia, acompañados 
de las certificaciones expedidas 
por los Alcaldes, Secretarios, In
terventores y Depositarios sobre 
las existencias en paneras y en 
arcas, sobre el valor más aproxi
mado de las fincas rústicas y ur
banas que posean los Pósitos, y 
al propio tiempo la relación de 
deudore.s expresada en el citado 
estado.

Esjndispensable para dar cum
plimiento á los preceptos que la 
ley vigente determina y á los de
beres que por mandamiento de la 
misma se imponen á esta Delega
ción Regia, que el avance de 
liquidación que se pide dé á co
nocer el estado - económico de 
estos establecimientos de un mo
do regular,exacto y conveniente.

Es tambien necesario que to
dos coadyuven á una obra tan 
beneficiosa: V. S , con los medios 
de acción de que dispone; esa 
Comisión permanente, con una 
labor constante y asidua de fis
calización; el Ingeniero Secreta
rio, con sus conocimientos técni
cos y con su larga práctica en el 
desempeño de su cargo, y los 
pueblos, con la sinceridad y la 
buena fé que debe presidir en un 
asunto que representa para ellos 
intereses tan vitales.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1906. 
—El Delegado Regio, B. Quiro
ga.—.1 los Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias.
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ADMWffl PROÏINCIÂL.
NÛM. 1.450.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

S 
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ANUNCIO DE SUBASTA.

Celebrada la subasta pública 
unoiada para el 18 del actual á 
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as once de la mañana en les al
macenes ó planta baja de las Ofi
cinas de Hacienda de esta provin- 
cía, sin que hubiese postor á pe
sar de las retasas hechas durante 
a misma sobre el tipo que la sir

vió de base, se anuncia una se
gunda de las doce pipas con dos 
mil ciento sosenta litros de 
aguardiente neutro, bajo el nue
vo tipo de mil doscientas noventa 
y cinco pesetas setenta y siete 
céntimos, con los requisites si
guientes:

1.® La subastado dicho aguar
diente y envases, tendrá lugar el 
día veintitrés del corriente á las 
once de la mañana en dichos al
macenes en pública licitación y 
pujas á la llana, bajo el tipo de 
mil doscientas noventa y cinco 
pesetas setenta y siete ce'ntimos.

2.” Para ser licitador precisa 
reunir las condiciones necesarias 
para poder ser destinatario de 
mentados productos alcohólicos.

3.® Si no se cubriese por nin
gún licitador el tipo de la subas
ta, la Administración se reserva 
el derecho de suspendería ó con
tinuaría, haciendo en el acto las 
retasas que considere proceden
tes dentro de las reglamentarias.

El expediente de referencia se 
halla de manifiesto en la Admi
nistración de Hacienda.

Valladolid 19de Junio del906.
— El Administrador deHacienda, 
U. Mendabia.' -

CÚ.

NuM. 1.461.
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ANUNCIO.

. Declarada desierta por,falta de 
licitadores, la subasta anunciada 
para el día 30 de Mayo próximo, 
pasado para contratar la construc
ción de sepulturas de i.*^, 2.^ y 3.“ 
clase en el cuadro número 1, del 
Cementerio Católico de esta Ciu 
dad, este Exorno. Ayuntamiento 
ha acordado anunciar una 2.“ su- 

| basta que tendrá lugar á las once 

horas del día 26 del próxinio mes 
de Julio en una de las Salas do la 
Casa Consistorial, bajo U Presi
dencia del Sr. Alcalde ó Delega
do al efecto y de un Sr. Regidor 
en representación del Excelenti- 
simo Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es el de 
veintiséis mil seiscientas veinti
dós pesetas y cuatro céntimos, 
importe dei presupuesto do con
trata; y para tornar parte en la 
licitación es preciso -consignar 
como depósito provisional niil 
trescientas y una pesetas diez 
céntimos, cinco por ciento del ti
po de la subasta, ampliándose 
por el rematante la fianza defini
tiva á la cantidad de dos mil seis
cientas sesenta y dos pesetas 
veinte céntimos á que asciende 
el diez por ciento del importe 
del referido presupuesto de con
trata, y las proposiciones se li
mitarán á hacer la baja de su
basta regulándola por el tanto por 
ciento con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.. do
miciliado en la calle de..... nú
mero..... enterado de los planos, 
pliego de condiciones y presu
puesto del proyecto de construc
ción da sepulturas en el cuadro 
número 1, del Cementerio j^atóli- 
oo de Valladolid, so compromete 
á ejecutar las obras con sujeción 
á aquellos documentos, haciendo 
la rebqa de..... (tanto en letra) 
por ciento del presupuesto de 
contrata.

[Íecha y firma del proponeníe.)
La subasta se verificará con 

arreglo al Real decreto Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para 
la contratación de servicios pro
vinciales j^ municipales, y los 
que deseen tomar parte eúda li
citación podrán presentar propo
siciones desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta 
en la Secretaría de la Sección de 
Obras durante las horas de 
oficina.

A todo pliego de proposición 
deberá acompañar por separado 

| el resguardo que acredite la cons- 
I’ titucion del depósito provisional.

Los referidos pliegos se entre
garán bajo sobre cerrado á satis
facción dei presentador, á cuv^ 

í efecto podrá lacrar, precintar ó 
adoptar cuantas medidas crea ne
cesarias á su derecho en ¡’todos y 
cada uno de los sobres en que en*

MCD 2022-L5



22 de jumo de 1906. 661
bierre su proposición y en el an
verso de! que contenga y encie
rre todos los. demás deberá hi- 
Harse escrito y firmado por el 
licitador lo siguiente; Proposi* 
cion para optar á^la subista de...... 
(y á continuación el objeto de la 
luisma).

El Letrado designado por esta 
Corporación municipal para el 
bastanteo de poderes de que ha
bla elartícnlo 15 del citado Real 
decreto lo es el Sr. Capitular 
Í). Cesáreo M, Aguirre.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente serán de cuenta del 
contratista.

El expediente con los planos, 
pliegos de condiciones y presu
puesto, se halla de manifiesto du 
rante las horas de oficina en la 
Seci'etaria de la Sección de Obras 
pira los que deseen examinarle.

Valladolid 19 de Junio de 
1906.—El Alcalde, M de Sem
prún,

128

------------ - ...jj».-------- -—

NCM. 1 475.

Bolaños de Campos.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
primer semestre do 1899 á 900, 
anos de 1900 y 1901, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria por 
término de quince días, á fin de 
que todos los vecinos puedan 
examinarías y formular sus ob
servaciones, pu es transcurrí do que 
sea dicho plazo pasarán á la revi
sion. y censura de la Junta muni
cipal de conformidad con el ar
tículo 161 da la ley Municipal 
vigente. ■

Bolaños de Campos á 19 de 
Junio de 1906.—El Alcaide Ber
nardo dePqz.

---------- ,-.^-----------—.

NÚM. 1.463. -

Nava del Bley.

Se hallí> vacante la plaza do 
Director del Colegio de 2.® enso- 
fianza de esta Ciudad, con la sub
vención anual de tres mil pese
tas y condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría 
municipal. .

Los aspirantes, que han do 
ser Doctores ó Licenciados en las 
Facultades de Filosofía y Letras 
ó en Ciencias y con seis años por 
lo menos en el ejercicio de Pro
fesor, presentarán sus instancias 
documentadas en dicha Secreta-- 
fía, acompañando á las mismas,

un trabajo acerca del mejor mé
todo de enseñanza y reglamenta
ción de los alumnos internos y 
externos del Colegio, siendo el 
plazo de quince^ días el de la 
admisión de solicitudes á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial, pasado 
el cual se proveerá en la primera 
sesión ordinaria que celebre-el 
Ayuntamiento.

Nava del Rey 19 de Junio de ! 
1906.-7.’ B.” El Alcalde, Fede
rico Carbonero.—D. S. 0., El Se
cretario interino, Nicanor Gon
zález.

NuM. 1,468.

Portillo.
Terminado por la Junta peri

cial de este pueblo el apéndice al 
amillararaiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el próximo año de 1907, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, á fin de que los 
contribuyentes puedan hacer sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho plazo río 
serán admitidas las que se pre
senten.

Portillo 20 de Junio de 1906. 
—El Alcalde, Vicente Arranz.— 
Baldomero Martínez, Secretario.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Iscar
Mota del Marqués 
Velascálvaro

' NüM. 1.469.
Puras.

Terminado el apéndice de la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería de este término munici
pal, los cuales han' fié- servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial del pró
ximo año de 1907, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos, 
puedan examinarlos libremente 
y formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes á las altas 
y bajas que en los mismos se con
signan, pues pasado el último de 
los días referidos no se admitirán 
las que se presenten.

Puras 19 de Junio de 1906.— 
El Alcalde, Luis Arroyo.

Igualmente se encuentra de

i manifiesto por el mismo término 
''en el Ayuntamiento de 

Almenara

NuM. 1.476.

San lOíartia da Valbení.

Fijadas definitivamente pór 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
presupuesto municipal del año 
1905, se hallan expuestas al 
público por término do quince 
días en la Secretaría del mismo; 
á fin fifi que puedan ser examina
das por cuantos vecinos quieran, 
exponiendo cuantas observacio
nes crean justas en dicho plazo 
que empezará á oontarse desde 
el día en que aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia el presente edicto, cumplien
do así lo dispuesto en.el art. 161 
de la vigente ley Municip.il. .

San Martin de Valbení 19 de 
Junio de 1906 —El Acalde, Ma
riano Ortega.— El Secretario, 
Ignacio Aguado y Quirce.

——— ------

NüM..1.457.

Tordehumos.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de este término mu
nicipal, para el año de 1907, de la 
riqueza rústica y urbana, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, 
con objeto de que puedan pre- 
^entarse las reclamaciones que 
crean convenientes, en la inte
ligencia que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Tordehumos 15 de Junio de 
1906.—El Alcalde, Tomás Mar- 

gti pez.—P. S. M., Valerio Fer
nande;?.

Igualmente se encuentra do 
manifiesto por él mismo término 
en el Ayuntamiento de

Aguasal

Núm. 1.456.

Torre.de Esgueva.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal para el año próximo de 
1907, de la riqueza rústica y pe
cuaria y el de edificios y solares, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, con objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 

crean convenientes, pues pasado 
que sea-dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Torre de Esgueva 18 de Junio 
de 1906.—El Alcaide, Delfin 
González.—El Secretorio, Victo
riano Llanos.

—*—— ..—«^-.—» , .....

Núm. 1.455.

Torrescárcela.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de Torres
cárcela y su anejo Aldealbar, con 
la dotación anual de 76 pesetas 
20 céntimos por prestación de 
servicios sanitarios, transeúntes 
y niños expósitos, cuya cantidad 
corresponde á razón de 15 cénti
mos de peseta por residente, te
niendo en cue'nta los 508 de que 
consta, más el importe de medi
camentos prescritos por facultati
vos municipales de Medicina y 
Cirugía que suministren á 12 fa
milias pobres.

Los aspirantes dirigirán las so
licitudes á esta Alcaldía en el 
término de 30 días que durará 
el concurso.

Torrescárcela 18 de Junio de 
1096.--E1 Alcalde, Ciriaco Martín.

^~~_—^Ifc--------------------------- ----

NúM. 1.474.

Valoría la Buena.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este dis
trito correspondientes á los ejer
cicios dej mil novecientos dos y 
mil novecientos tres, se anuncia 
su exposición al público por 
término de quince días que em
pezarán á contarse desde el si
guiente al de la inserción do este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, á los fines preveni
dos en el artículo 161 de la vi
gente ley Municipal.

Valoria la Buena 18 de Junio 
de 1906-. -El Acalde, José Camino.

Núm. 1.454.

Viliátiueva de San S^ancio.

Por renuncia de D. Tomás Fe
rez Senra, so anuncia vacante la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 700 
pesetas, y por el plazo de ocho 
días á contar desde la publicación 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, advirtiendo que serán pre
feridos los que desempeñen ó ha
yan desempeñado el cargo de Se
cretario.

Villanueva de San Mancio á
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552 22 de Junio de 1906.

18 de Juiiio de 1906.—El Alcal
de, Cecilio Palencia.

Núm. 1.459.

Don Francisco Carazo Martinez, 
Escribano de Cámara Auxiliar 
de la que desempeña D. Ma
nuel Zamora Calvo, en esta 
Audiencia territorial.

Certifico: Que ante la Sala de 
lo Civil de la misma se ha segui
do en segunda instancia juicio 
declarative de m^yor cuantía por 
1). Angel Huidobro García, Pres
bítero, cura Ecónomo de Villel- 
ga, con D. José Huidrobo Luen
gos, vecino de Melgar de Arriba 
y los Estrados del Tribunal por 
rebeldía de D. Casimiro Corona 
Bajo, por sí y como marido de 
Doña Gregoria Huidobro Estéba
nez, D. Ildefonso Huidrobo Fran
co, D. Eusebio Huidobro Estéba
nez, D. Pedro Rodríguez, como 
marido de Doña Esperanza Hui
dobro y D. Silverio Salvador, so
bre validez del testamento oló
grafo otorgado por Doña Narcisa 
Huidobro Estébanez, en el que 
se dictó sentencia con fecha once 
de este mes, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva copiados á 
la letra dicen así:

Encabezamiento,—Sala de lo 
Civil.—Señores: D. Pío Gonzalez 
Santelices, D. Cándido Rodrí
guez de Celis, D. Teodulfo Gil, 
1). Paulino Barrenechea.—Nú
mero 103.--Folio 80.--En la Ciu
dad de Valladolid á once de Ju
nio de mil novecientos seis, en 
los autos de mayor cuantía pro
movidos en el Juzgado de prime
ra instancia de Villalón por Don 
Angel Huidobro Garcia, Presbí
tero, Cura Ecónomo de Villelga, 
representado por el Procurador 
D. Alvaro de Moyano, con Don 
José Huidobro Luenguos, vecino 
de Melgar de Arriba, representa
do por el Procurador D. Gregorio 
San Martin y los Estrados del 
Tribunal por rebeldía de D. Ca
simiro Corona Bjjo, por sí y co
mo marido de Doña Gregoria 
Huidobro Estébanez, 1). Ildefon
so Huidobro Franco, D. Eusebio 
Huidobro Estébanez, D. Pedro 
Rodriguez, como marido de Doña 
Esperanza Huidobro y D. Silve- 
lio Salvador, sobre validez del 
Vslamento ológrafo otorgado por 
Doña Narcisa Huidobro Estéba- 
m z, cuyos autos penden ante es
ta Sala en virtud de la apelación 

interpuesta por el demandante 
de la sentencia dictada por el 
Juzgado en veintiséis de Mayo 
del año próximo pasado y en los 
que ha sido Magistrado Ponente 
el Sr. D. Teodulfo Gil.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que con revocación de la senten
cia apelada debemos declarar y 
declaramos la identidad y vali
dez del testamento ológrafo otor
gado ppr Doña Narcisa Huidobro 
Estébanez, en siete de Marzo de 
mil ochocientos noventa y nue
ve, el cual se protocolizará en 
los Registros del Notarío*corr6s- 
pendiente. Así por esta nuestra 
■sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte de la misma se insertará 
en el Boletín Oficial de la pro- 
lincia por rebeldía de D. Casimi
ro Corona Bajo, por sí y como 
marido de Doña Gregoria Hui
dobro Estébanez, D. Ildefonso 
Huidobro Franco, D. Eusebio 
Huidobro Estébanez, D. Pedro 
Rodríguez como marido de Doña 
Esperanza Huidobro y D. Silve
rio Salvador y sin hacer espacial 
condena de costas en ninguna 
de ambas instancias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—Pío G. Santelices.— Cándido 
R. de Celis.—Teodulfo Gil.— 
Paulino Barrenecheca.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente 
que la misma expresa estando ce
lebrando sesión pública la Sa
la de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de hoy de 
que certifico como Escribano de 
Cámara auxiliar.

Valladolid once de Junio de 
mil novecientos seis.—Francisco 
Carazo Martínez.

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín oncial de 
esta provincia, expido y firmo la 
presente en Valladolid á diez y 
nueve de Junio de mil novecien
tos sois. —Francisco Garazo Mar
tínez
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Juzg^ados de primera instancia ó 
instrucción.

Núm. 1.451.

VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

En providencia de hoy dictada 
por el Sr. Juez do instrucción de 
este partido en la causa criminal 
número ciento nueve del pasado 
año mil novecientos cuatro se

guida por el delito da robo de 
efectos á Francisca Villagrá, veci
na de Becilla y cuyo actual para
dero se ignora, se ha acordado 
dictar en foriru á la expresada 
Francisca Villagrá, para que en 
el término de ocho días siguien
tes al en que tenga lugar la pu
blicación de la presente en el 
Boletín o/ícial comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
con el fin de prestar declaración, 
bajó apercibimiento que de no 
comparecer la parará el perjuicio 
á que hubiera lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma á la expresada Francisca 
Villagrá expido la presente có 
dula que firmo en Villalón á diez 
y ocho de Junio de mil novecien
tos seis.—Lucio Teresa.

Juzgados municipales.

NúM. 1.442.

VILLALBA DE LA LOMA.

Para su, provision en propiedad 
seanuncian las vacantes de Secre
tario y Suplente de este Juzgado 
municipal, dotadas con los dere
chos de arancel. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que 
señala el art. 13 del Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, en la 
Secretaría Jel mismo, durante el ! 
plazo de quince días, á contar' 
desde la fecha en que tenga 
lugar la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Villalba de la Loma á 18 de- 
Junio de 1906.—El Juez muni
cipal, Isidoro Perez.—El Secreta
rio interino, Eusebio Pisonero.

Num. 1,452. |

VILLACRECES.

Don Gregorio Torbado González, 
como Juez municipal ie Villa
creces,. 5

Hago sabor: Que hallándose 
vacantes las plazas de Secretario 
y Suplente de esta Juzgado mu
nicipal, se <*.onvooan aspirantes á : 
ellas, las cuales se banda pro-; 
veer conforme á lo dispuesto en 
la ley del Poder judicial y su Re
glamento dentro del término de 
quince días á contar desde la in
serción del presente, en el Bo
letín oficial^ en quienes justifi
quen mayores conocimientos ju
rídicos, sean mayores de 25 años. 

y hayan observado buena con
ducta moral, todo lo cual acredi
tarán igualmente en legal for
ma, y sin otros emolumentos que 
los derechos legales que señalan 
los vigentes aranceles judiciales. 

Villacreces 18 de Junio de 1906. 
—-El Juez, Grego-rio Torbado.

MIS OFICIALES.

Núm. 1.453.

£1 Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 10 de 
Julio próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento, un concurso con 
objeto do proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto so admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 17 de Junio da 1906.—■ 
Timoteo Gaite.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada.
Paja para pienso.
Carbón de cok.
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